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[bookmark: _Hlk175584813][bookmark: _Hlk175582711][bookmark: _Hlk175588399]LA MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; HACE CONSTAR QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2024 APROBÓ MEDIANTE ACUERDO 1189 REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1, 2, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 18, 21, 23, 26, 28, 30, 31 Y SE AGREGA UN CAPÍTULO IX; DE LAS NORMAS TÉCNICAS INTEGRALES EN MATERIA DE REDENSIFICACIÓN URBANA PARA EL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:


NORMAS TÉCNICAS INTEGRALES EN MATERIA DE REDENSIFICACIÓN URBANA PARA EL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO.

CAPÍTULO I
[bookmark: _Toc17816570]GENERALES DE APLICACIÓN

Artículo 1. Las presentes normas integrales únicamente podrán ser aplicables en áreas urbanizadas de renovación urbana señaladas en los Planes de Desarrollo Urbano vigentes y son de observancia general y podrán ser adoptadas por quien así lo requiera, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de todas y cada una de las disposiciones aquí contenidas.

Artículo 2. Las Normas Integrales de Redensificación Urbana tienen por objeto establecer los lineamientos y procedimientos para llevar a cabo las modalidades de redensificación de vivienda que este documento plantea, considerando lo contenido en los Planes de Desarrollo Urbano vigentes, además de establecer y garantizar las acciones para evitar o mitigar, los impactos generados a la estructura sanitaria, hidráulica, eléctrica, vial, social y económica así como de integración urbana en beneficio de la calidad de vida de la población.

Artículo 3. Este ordenamiento establece la opción de redensificación de vivienda vertical para el Municipio de Tonalá, independiente de las ya previstas en el Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco, que son HJ, Hl-U, Hl-H, Hl-V, H2-U, H2-H, H2-V, H3-U, H3-H, H3-V, H4-U, H4-H y H4-V.

Artículo 4. Los términos de los procedimientos administrativos, así como los lineamientos técnicos que no estén establecidos en las presentes normas integrales estarán sujetas a los establecidos por el Código Urbano para el Estado de Jalisco, el Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco y demás leyes aplicables en la materia.

Artículo 5. Para efectos de las presentes normas integrales, se entiende por:

I. ACD: Área de Cesión para Destinos, las que se determinan en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos que requiera la comunidad y se reflejan en congruencia con los planes y programas de desarrollo urbano del municipio;
II. CFE: Comisión Federal de Electricidad;
III. CONAGUA: Comisión Nacional del Agua;
IV. CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda;
V. COS: Coeficiente de Ocupación del Suelo, es el factor que, multiplicado por el área total de un lote o predio, determina la superficie máxima de desplante edificable del mismo, excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos;
VI. CUS: Coeficiente de Utilización del Suelo, es el factor que, multiplicado por el área total de un lote o predio, determina la superficie máxima construida que puede tener una edificación en un lote determinado, excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos;
VII. Dirección: Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable;
VIII. IDE: Índice de Edificación, es el valor que permite conocer la cantidad de unidades privativas (ya sea vivienda o comercio y servicios) que pueden estar insertas en un lote. Este valor no está relacionado con la superficie mínima edificada de cada unidad
IX. Lote: fracción de un predio resultado de su división, con frente a vialidad pública, que ha sido declarado urbanizado;
X. Manzana: espacio urbano delimitado por vialidades públicas en todos sus lados;
XI. Normas Integrales: Normas Integrales de Redensificación Urbana para el Municipio de Tonalá, Jalisco;
XII. Perímetros de Contención Urbana: perímetros o polígonos que publique de manera oficial la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como la Comisión Nacional de la Vivienda;
XIII. Predio: propiedad de terreno rústico o urbano; 
XIV. Unidad: relativa a una unidad privativa, independientemente de su uso habitacional, comercial o de servicios;
Restricción Frontal: superficie que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, medida desde la línea del límite del Jote en cada colindancia con la vía pública o privada, hasta el alineamiento de la edificación por todo el frente de este;
XV. SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;
XVI. SIAPA: Sistema lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado;

CAPÍTULO II
[bookmark: CONTROL_DE_LA_EDIFICACIÓN]CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 6. Se establecen dos modalidades de redensificación:

I. Mixta. Consiste en la construcción de edificios habitacionales que contengan un área de comercios y servicios en planta baja de los edificios o agrupada en un lote independiente.

II. Simple. Consiste en la construcción de edificios únicamente con uso habitacional

Artículo 7. Los predios o lotes que se sujeten a la modalidad de redensificación mixta deberán apegarse a los siguientes lineamientos de control de la edificación:

	Cuadro 1. Modalidad Mixta

	Norma
	Valor

	COS (Coeficiente de ocupación del suelo)
	Libre

	CUS (Coeficiente de utilización del suelo)
	3.00

	Índice de Edificación
	80.00

	Restricción frontal dentro de los perímetros de contención urbana
	
De acuerdo con la zona

	Restricción frontal para reservas urbanas fuera de los perímetros de contención
	
Según jerarquía vial

	Restricción posterior
	4.00 metros

	Altura máxima
	16 metros (4 niveles sin elevador)

	Cajones de estacionamiento para automóviles dentro de los perímetros de contención •
	
75% de las viviendas

	Cajones de estacionamiento para automóviles fuera de los perímetros de contención •
	
1 Cajón por vivienda

	Estacionamiento bicicletas
	15% de las viviendas

	Estacionamiento motocicletas
	15% de las viviendas

	% de jardín en la restricción frontal
	30%

	*Cuando se trate de playas de estacionamiento, éstas no deberán estar a una distancia mayor a 50 metros recorridos a pie de la vivienda a la que le corresponde



I. 	Se establece del valor de 3.0 para el Coeficiente de Utilización del Suelo;
II. 	El número máximo de unidades permitidas dentro de un lote se calculará mediante la multiplicación de la superficie del lote por el CUS (3.0) y dividiendo el resultado entre el IDE (80). La superficie de vialidades públicas o privadas, áreas de restricción y ACD no podrán ser consideradas para la cuantificación del IDE;
III. 	La restricción frontal para los predios que se encuentren dentro de los perímetros de contención urbana, se dictaminará por la Dirección de Control de la Edificación conforme a la normatividad vigente;
IV.	La restricción frontal para los predios ubicados fuera de los perímetros de contención urbana será de acuerdo con el cuadro 3;
V.	La restricción posterior será de 4.00 metros lineales, aplicable para cinco niveles. Cuando la edificación exceda el quinto nivel, la restricción posterior un tercio de la altura total del edificio. En caso de que el predio de la colindancia posterior se encuentre a un nivel más bajo, se deberá aumentar dicha restricción 50 centímetros por cada metro de desnivel.
VI.	Para los predios que se encuentren dentro de los perímetros de contención urbana, por lo menos el 75% de las viviendas deberán contar con un cajón de estacionamiento estrictamente asignado. En caso de que el costo de la vivienda rebase a 60 salarios mínimos mensuales y/o la sección vial no tenga una jerarquía colectora o mayor o ésta tenga una sección menor a 15 metros se deberá garantizar un cajón por vivienda. Cada cajón deberá tener acceso libre y garantizar sus patios de maniobras de acuerdo con el Título Quinto, Capítulo Quinto, "Estacionamientos" del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco. Los locales comerciales y de servicios no estarán obligados a garantizar cajones de estacionamiento, excepto cuando se apeguen a lo señalado en el Artículo 18 de las presentes Normas Integrales;
VII. 	Para los predios que se encuentren fuera de los perímetros de contención urbana, deberá asignarse un cajón de estacionamiento a cada vivienda, más los requeridos para los comercios y servicios. Cada cajón deberá tener acceso libre y garantizar sus patios de maniobras de acuerdo con el Título Quinto, Capítulo Quinto, "Estacionamientos" del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco;
VIII. 	Para todos los casos, por lo menos, el 15% de las viviendas deberán contar con un cajón de estacionamiento para bicicletas y otro 15% de las viviendas deberá contar con un cajón de estacionamiento para motocicletas;
IX. 	La modalidad de redensificación mixta deberá garantizar una superficie igual o mayor al 10% correspondiente a la del coeficiente de utilización del suelo (C.U.S.) asignado para el lote, misma que será destinada a comercios y servicios cuya intensidad será la permitida según la jerarquía de la vialidad. El comercio se ubicará exclusivamente en la planta baja, dichas unidades contarán una superficie mínima de 20.00 m² cada una, incluyendo los servicios sanitarios correspondientes;
X. 	Se permitirán hasta cuatro niveles sin elevador. En caso de proponer más de cuatro niveles, la edificación deberá contar con elevador. Se podrá considerar extra un cubo de escaleras en la azotea, excluyendo su superficie de la cuantificación del CUS;
XI.	Para los predios que se encuentren fuera de los perímetros de contención urbana, será obligatorio que el 60%de sus viviendas se edifiquen con esta modalidad mixta, de manera que pueda ofrecer el abasto necesario a los habitantes;
XII.	Las ACD se cuantificarán de acuerdo con lo señalado en el Código Urbano para el Estado de Jalisco;
XIII.	Los cobros por conceptos municipales se cuantificarán de acuerdo con los usos a desarrollar

Artículo 8. Los predios o lotes que se sujeten a la modalidad de redensificación simple deberán apegarse a los siguientes lineamientos de control de la edificación:


	Cuadro 2. Modalidad Simple

	Norma
	Valor

	COS (Coeficiente de ocupación del suelo)
	Libre

	CUS (Coeficiente de utilización del suelo)
	2.5

	Índice de Edificación
	90.00

	Restricción frontal dentro de los perímetros de contención urbana
	
De acuerdo con la zona

	Restricción frontal para reservas urbanas fuera de los perímetros de contención
	
Según jerarquía vial

	Restricción posterior
	4.00 metros

	Altura máxima
	16 metros (5 niveles sin elevador)

	Cajones de estacionamiento para automóviles dentro de los perímetros de contención *
	
75% de las viviendas

	Cajones de estacionamiento para automóviles fuera de los perímetros de contención *
	
1 cajón por vivienda

	Estacionamiento bicicletas
	15% de las viviendas

	Estacionamiento motocicletas
	15% de las viviendas

	% de jardín en la restricción frontal
	30%

	*Cuando se trate de playas de estacionamiento, éstas no deberán estar a una distancia mayor a 50 metros recorridos a pie de la vivienda a la que le corresponde



I.  	Se establece el valor de 2.5 para el Coeficiente de Utilización del Suelo;
II. 	El número máximo de unidades permitidas dentro de un lote se calculará mediante la multiplicación de la superficie del lote por el CUS (2.5) y dividiendo el resultado entre el IDE (90). La superficie de vialidades públicas o privadas, áreas de restricción y ACD no podrán ser consideradas para la cuantificación del IDE;
III. 	La restricción frontal para los predios que se encuentren dentro de los perímetros de contención urbana, se dictaminará por la Dirección de Control de la Edificación conforme a la normatividad vigente;
IV. 	La restricción frontal para los predios ubicados fuera de los perímetros de contención urbana será de acuerdo al cuadro 3; La restricción posterior será de 4.00 metros lineales, aplicable para cinco niveles.
V. 	Cuando la edificación exceda el quinto nivel, la restricción posterior será un tercio de la altura total del edificio. En caso de que el predio de la colindancia posterior se encuentre a un nivel más bajo, se deberá aumentar dicha restricción 50 centímetros por cada metro de desnivel.
VI. 	Para los predios que se encuentren dentro de los perímetros de contención urbana, por lo menos el 75% de las viviendas deberán contar con un cajón de estacionamiento estrictamente asignado. En caso de que el costo de la vivienda rebase a 60 salarios mínimos mensuales y/o la sección vial no tenga una jerarquía colectora o mayor y/o ésta tenga una sección menor a 15 metros se deberá garantizar un cajón por vivienda. Cada cajón deberá tener acceso libre y garantizar sus patios de maniobras de acuerdo con el Título Quinto, Capítulo Quinto, "Estacionamientos" del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco. Los locales comerciales y de servicios no estarán obligados a garantizar cajones de estacionamiento excepto cuando su nivel de servicio sea superior al vecinal o cuando se apeguen a lo señalado en el Artículo 18 de las presentes Normas Integrales;
VII. 	Para los predios que se encuentren fuera de los perímetros de contención urbana, deberá asignarse un cajón de estacionamiento a cada vivienda. Cada cajón deberá tener acceso libre y garantizar sus patios de maniobras de acuerdo con el Título Quinto, Capítulo Quinto, "Estacionamientos" del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco;
VIII. 	Para todos los casos, por lo menos, el 15% de las viviendas deberán contar con un cajón de estacionamiento para bicicletas y otro 15% de las viviendas deberá contar con un cajón de estacionamiento para motocicletas;
IX. 	La altura máxima de la edificación será de 16.00 metros, incluyendo los pretiles, albergando hasta cinco niveles sin elevador. Se podrá considerar extra un cubo de escaleras en la azotea, excluyendo su superficie de la cuantificación del CUS;
X. 	Las ACD se cuantificarán de acuerdo con lo señalado en el Código Urbano para el Estado de Jalisco;

Artículo 9. Para ambas modalidades de redensificación aplicarán los siguientes lineamientos:

I.	Se contemplará un acceso peatonal mínimo de 1.20 metros de ancho, que permita el ingreso directo entre la vialidad y el edificio;
II.	Deberán coadyuvar a la imagen urbana, ocultando las instalaciones diversas, tinacos y escaleras;
III.	En los patios de ventilación se permitirá la reducción de uno de sus lados hasta un 15% compensándolo en el otro lado. Se puede considerar dicho beneficio en los conjuntos habitacionales que cuentan con patios adosados que pertenece diversas unidades privativas, pudiendo contar con muros divisorios con una altura máxima de 2.00 metros.
IV. 	Deberán apegarse a los lineamentos y normas señaladas en el Reglamento de Construcción del Municipio de Tonalá.
V. 	Para el cálculo del I.D.E. se deberá apegar a lo establecido en el Reglamento de Edificación de Tonalá, Jalisco.


	Cuadro 3. Restricciones frontales

	TIPO DE VIALIDAD
	Restricciones frontales (MTS)

	PRINCIPAL(VP)
	5

	COLECTORA (VC)
	5

	COLECTORA MENOR(VCm)
	5

	SUBCOLECTORA(VSc)
	*

	LOCAL (VL)
	*


	* La que se determine para la reglamentación de cada zona.




[bookmark: ZONIFICACIÓN.]CAPÍTULO III 
ZONIFICACIÓN.

Artículo 10. Las modalidades de redensificación mixta y simple podrán ser aplicables para todo el territorio de Tonalá, Jalisco, tomando en consideración los lineamientos específicos contemplados en las presentes normas integrales con respecto a los límites de los perímetros de contención urbana que oficialmente publique la SEDATU y la CONAVI.

Artículo 11. Las presentes normas en sus modalidades mixta y simple únicamente podrán ser aplicables en áreas urbanizadas de renovación urbana señaladas en los Planes de Desarrollo Urbano vigentes.

Artículo 12. Las modalidades mixta y simple podrán desarrollarse únicamente en los predios que cuenten con uso habitacional   densidad alta, ya sea unifamiliar,   plurifamiliar    horizontal o plurifamiliar vertical en los Planes de Desarrollo Urbano vigentes, respetando la estructura urbana y clasificación de áreas señalados para los mismos.

Artículo 13. Para los casos en que existan afectaciones o restricciones en los predios, se deberán recabar las autorizaciones, factibilidades o vistos buenos necesarios por parte de las dependencias y organismos operadores según corresponda.

Artículo 14. La modalidad de redensificación mixta podrá desarrollarse única y exclusivamente sobre vialidades de jerarquía colectora con sección mínima de 15.00 metros o de jerarquía mayor, las entradas y salidas gravitarán sobre dicha vialidad. Los comercios y servicios que se podrán emplazar serán únicamente del nivel vecinal, pudiendo incluirse los giros indicados en el siguiente cuadro:


	Cuadro 4. Giros permitidos

	
Comercial

	
Servicios


	*Abarrotes, misceláneas y similares
	*Bordados y costuras

	*Carnicería
	*Calcomanías

	*Cenaduría y/o menudería
	*Cerrajería

	*Cocina económica
	*Consultorios médicos y dentales

	*Cremerías
	*Elaboración	de conservas (mermeladas,

	*Expendios de libros y revistas
	embutidos, encurtidos y similares)

	*Farmacias
	*Elaboración de pasteles y similares

	*Frutas y legumbres
	*Elaboración de piñatas

	* Jugos naturales y licuados
	*Elaboración de salsas, yogurt y similares

	*Lonchería
	*Oficinas de profesionales

	*Mercería
	* Pedicuristas

	*Panadería (venta)
	*Peluquerías y estéticas

	*Papelería, librería y artículos escolares
	*Reparación de calzado y artículos de piel

	*Perfumería
	

	*Pollería
	

	*Productos naturistas
	

	*Regalos
	

	*Semillas y cereales
*Taquería
*Tortillería
	

	Además de los giros vecinales se incluyen los siguientes giros:

	*Aguas frescas, paletas y nieves
	* Clases de manualidades

	*Artículos de limpieza
	* Elaboración de rótulos

	*Artículos deportivos
	*Encuadernación de libros

	*Artículos domésticos
	*Escudos y distintivos de metal y similares

	* Artículos fotográficos
	* Fontanería

	*Autoservicio y/o tienda de conveniencia
	* Foto estudio

	*Bicicletas (venta)
	*Impresiones y copiado

	*Blancos
	*Lavandería

	*Bonetería
	*Oficinas privadas

	*Botanas y frituras (venta)
	*Reparación de equipo de cómputo, fotográfico,

	*Calzado (venta)
	instrumentos   musicales,	relojes, básculas,

	*Dulcería
	aparatos electrónicos, bicicletas y similares

	*Expendios de agua, billetes de lotería y
	*Reparaciones domésticas y artículos del hogar

	sorteos,	carbón,	cerveza,	huevo,	leña,
	Sastrería y costureras y/o reparación de ropa

	lubricantes y pan
	*Talleres de joyería, orfebrería y similares

	*Ferretería y tlapalería
	*Tintorería

	*Florería y artículos de jardinería
	

	*Hielo
	

	*Juguetería
	

	*Lencería
	

	*Licorería (en botella cerrada)
	

	*Marcos
	

	*Ópticas
	

	*Pinturas
	

	*Productos de plástico desechables
	

	*Renta de videojuegos y videos
	

	*Tiendas de ropa y accesorios
	

	La consideración de los giros contenidos en el presente cuadro no implica la autorización del uso barrial, por lo que el uso comercial y de servicios en la modalidad mixta será de nivel vecinal. La dimensión de cada local no podrá exceder los 50.00 m2. De emplazarse el proyecto en una vialidad de mayor jerarquía a la vialidad subcolectora, el uso comercial y de servicios corresponderá a los usos recomendados en el cuadro 47 del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco.



Artículo 15.  La modalidad de redensificación simple podrá desarrollarse sobre vialidades de jerarquía subcolectora VC con sección mínima de quince metros o de jerarquía vial mayor.
Artículo 16. Cualquier acción urbanística que pretenda apegarse a las presentes normas de redensificación, deberá contar con el visto bueno por parte de la Dirección de Movilidad municipal, según el tipo de estudio a presentar; además de acatar las estrategias de la estructura urbana propuesta en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano vigentes en el Municipio.

Artículo 17. Se limita la longitud máxima de manzana hasta ciento cincuenta metros, de manera que se fomente una correcta estructuración vial y peatonal; se podrán agrupar hasta dos manzanas cuando se contemple un ACD intermedia que facilite el cruce peatonal a través de ella y que en su conjunto no sea mayor de 400 metros de longitud.

Artículo 18. Cuando se edifiquen desarrollos con la modalidad de redensificación mixta, se podrá considerar la totalidad de las unidades para el uso habitacional, reponiendo las unidades correspondientes al 10% para comercios y servicios en uno o varios lotes independientes, tomando las siguientes consideraciones:

I. 	Los módulos de comercios y servicios se situarán dentro del área de aplicación en un radio máximo de 500 metros con respecto a la vivienda más lejana.
II. 	La superficie de uso comercial será la resultante de multiplicar el 10% de unidades de vivienda por 20.00 m², aplicado en uno o varios locales; cumpliendo las normas de control de la edificación de acuerdo con el nivel de servicio establecida en el Reglamento Estatal de Zonificación   de Jalisco y en el Reglamento de Edificación de Tonalá, Jalisco.
III.	Los módulos de comercios y servicios deberán constituir su propio régimen de condominio independiente a las viviendas.
IV.	Las unidades de comercios y servicios deberán obtener simultáneamente con las viviendas la aprobación de su correspondiente certificado de habitabilidad.
V.	Además de los giros especificados en el cuadro 4 del Artículo 14 de las presentes normas integrales, se podrán considerar los giros y niveles de comercios y servicios que le permita la jerarquía de la vialidad de la cual se servirán como ingreso y salida, debiendo garantizar sus propios cajones de estacionamientos de acuerdo con lo señalado en el Título Quinto, Capítulo Quinto, "Estacionamientos" del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco;
VI.	Las ACD se cuantificarán   de acuerdo con el uso correspondiente    según lo establecido en el Código Urbano para el Estado de Jalisco;
VII.	Los cobros por conceptos municipales se cuantificarán de acuerdo con el uso correspondiente según lo señale la Ley de Ingresos Municipal.


CAPITULO IV 
EQUIPAMIENTO.

Artículo 19. Para el diseño de los lotes asignados como ACD y el equipamiento    construido, se deberá considerar en su Proyecto de Integración Urbana un Estudio de Gradualidad que contenga por lo menos:

I. Descripción del equipamiento existente y en operación dentro del área de estudio;

II. Radios de influencia de los equipamientos existentes de acuerdo con el siguiente cuadro:


	Rubro
	Tipo de Equipamiento
	Radio	de	servicio urbano recomendable

	Educación y Cultura
	Jardín	de	Niños
	750 metros

	
	Centro de desarrollo infantil
	4,000 metros

	
	Escuela especial para atípicos
	2,500 metros

	
	Escuela primaria
	500 metros

	
	Centro de capacitación para el trabajo
	2,000 metros

	
	Secundaria
	1,000 metros

	
	Secundaria técnica
	1,500 metros

	
	Preparatoria o Bachillerato
	2,000 a 5,000 metros

	
	Conalep
	5,000 a 10,000 metros

	
	CBTIS
	5,000 a 10,000 metros

	
	Institutos tecnológicos y universidades
	Centro de población

	
	Biblioteca pública municipal
	1,500 metros

	
	Biblioteca pública regional
	2,500 metros

	
	Museos, Casa de la Cultura, Teatro
	Centro de población

	
	Escuela integral de artes
	Centro de población

	
	Centro social
	650 a 1300 metros

	
	Auditorio Municipal
	1,300 a 2,300 metros

	








Salud y asistencia social
	Centro de salud
	1,000 metros

	
	Centro de Salud con hospitalización
	Centro de población

	
	Hospital general
	Centro de población

	
	Unidad Médica familiar
	5,000 metros

	
	Modulo resolutivo (unidad de urgencias)
	Centro de población (30 mins máximo)

	
	Puesto de socorro
	10,000 metros

	
	Centro de urgencias
	10,000 metros

	
	Hospital de tercer nivel
	5,000 a 10,000 metros

	
	Casa cuna
	1,500 metros

	
	Casa hogar para menores
	10,000 metros

	
	Casa hogar para ancianos
	1,500 metros

	
	Centro de asistencia para desarrollo infantil
	1,500 metros

	
	Centro de desarrollo comunitario
	700 metros

	
	Centro de rehabilitación
	Centro de población

	
	Centro de integración juvenil
	Centro de población

	
	Guardería
	2,000 metros

	
	Velatorio
	5,000 metros

	


Comercio y abasto
	Plaza de usos múltiples
	750 a 1,000 metros

	
	Mercado público
	750 metros

	
	Tienda o centro comercial (ISSSTE)
	500 a 1,500 metros

	
	Unidad de abasto mayorista
	Centro de población

	
	Rastro
	Centro de población

	

Comunicaciones y transporte
	Sucursal de correos
	1,000 metros

	
	Central de autobuses de pasajeros
	Centro de población

	
	Central de servicios de carga
	Centro de población

	
	Aeropista/ Aeropuerto
	Centro de población

	














Recreación y deporte
	Plaza cívica
	340 a 1,340 metros

	
	Juegos infantiles
	300 a 700 metros

	
	Jardín vecinal
	350 metros

	
	Parque de barrio
	670 metros

	
	Parque urbano
	Centro de población

	
	Área de ferias y exposiciones
	Centro de población

	
	Espectáculos deportivos
	Centro de población

	
	Módulo deportivo
	Centro de población

	
	Centro deportivo
	1,500 metros

	
	Unidad deportiva o ciudad deportiva
	Centro de población

	
	Gimnasio, alberca o salón deportivo
	1,500 metros

	


Administración pública y servicios urbanos
	Administración local de recaudación fiscal
	Centro de población

	
	Delegación municipal
	Centro de población

	
	Cementerio
	Centro de población

	
	Central de bomberos
	Centro de población

	
	Comandancia de policía
	Centro de población

	
	Basurero municipal
	Centro de población



III.	La propuesta idónea para el equipamiento de acuerdo con las carencias de la zona.

Artículo 20. Para los predios que se designen como ACD, deberán observar las siguientes consideraciones:

I. La dosificación, dimensiones y ubicación de las ACD obligadas se establecerán de acuerdo con las deficiencias de equipamiento de la zona, en función de lo identificado en el estudio de gradualidad. En caso de que el resultado del estudio de gradualidad del proyecto requiera de una superficie de ACD mayor a la obligada y que el proyecto colinde con área de reserva urbana, las ACD obligadas deberán proyectarse en dicha colindancia para que puedan ser complementadas, logrando entre ambas la superficie requerida para tal equipamiento.
II. Se deberán distribuir de manera equitativa dentro del desarrollo, procurando que la mayoría estén concentradas en zonas estratégicas para servicios de los habitantes del propio desarrollo y de los habitantes de la zona contextual.
III. Por lo menos el 80% de cada lote de ACD deberá contar con una pendiente menor al 10%, y el 100% del lote deberá estar habilitado. En caso de espacios verdes, abiertos y recreativos, el desarrollo debe contar con los siguientes elementos:
a. Caminamientos;
b. Bancas;
c. Botes de basura;
d. Instalaciones hidráulicas, sanitarias y pluviales;
e. luminarias;
f. Juegos infantiles;
g. Gimnasios al aire libre;
h. Estacionamientos;
i. Ciclopuertos;
j. Jardinería y arbolado.


Artículo 21. El equipamiento construido tendrá las siguientes consideraciones:

I.	Se cuantificará a razón de 1.00m2 por cada dos unidades de vivienda;
II. 	SE DEROGA
III. No se podrá cuantificar para este lineamiento cubiertas ligeras a base de láminas, tejas, policarbonatos o similares, así como pergolados.
IV.	Cuando se proyecten canchas deportivas cubiertas con materiales ligeros a base de lámina, tejas, policarbonatos o similares, equipadas con el mobiliario correspondiente y que cuenten piso, base o plancha de concreto pulido, la superficie techada se cuantificará al 50% de su superficie;
V.	Cuando se proyecten canchas deportivas descubiertas que estén equipadas con el mobiliario correspondiente y que cuenten con piso, base o plancha de concreto pulido, la superficie de la plancha se tomará al 10% de su superficie.


CAPITULO V 
INFRAESTRUCTURA.

Artículo 22. Se ratifica la obligación de presentar, previo a la autorización de cualquiera de las modalidades de vivienda, las viabilidades o factibilidades de los servicios básicos: agua potable, disposición y tratamiento de las descargas sanitarias y pluviales, energía eléctrica y en su caso cualquier otra infraestructura requerida.

Artículo 23. Las viabilidades o factibilidades señaladas en el punto anterior deberán ser otorgadas por los organismos operadores competentes y facultados. 
I.	En el caso del agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, así como la disposición final de las aguas residuales, se reconocerá única y exclusivamente al SIAPA como organismo operador;
II.	La CONAGUA será la única encargada de demarcar y concesionar las restricciones por cuerpos de agua;
III.	La dirección de Gestión Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad o las dependencias estatales medioambientales según corresponda serán las únicas encargadas de dictaminar los impactos al medio ambiente en los casos que así lo ameriten; y
IV.	Cuando se realicen conjuntos de vivienda de cuatro niveles en adelante, deberán presentar el visto bueno por parte de la Dirección de Protección Civil Municipal, relativo al análisis de riesgos.

Artículo 24. Para los predios que necesiten llevar a cabo obras de infraestructura que afecten propiedad privada o ACO, el desarrollador deberá presentar las anuencias de los propietarios de los predios afectados por dichas obras, mediante convenios o contratos notariados, acreditando las propiedades correspondientes.

Artículo 25. La validación de los planos de usos y destinos/ lotificación para su consecución ante los organismos operadores, no implica la autorización definitiva; en caso de que se requieran ajustes técnicos complementarios por alguna de las partes, se deberán realizar las modificaciones correspondientes y presentarlas para su valoración.

CAPÍTULO VI 
MOVILIDAD.

Artículo 26. Las vialidades propuestas de nueva creación podrán rediseñarse conforme a las características geométricas de distribución vial, siempre y cuando respeten las dimensiones mínimas establecidas en el Reglamento Estatal de Zonificación, de manera que puedan permitir la holgura de banquetas, ciclovías y rutas pedestres según las necesidades del proyecto, debiendo respetar la cantidad y características de los carriles de circulación. Ninguna banqueta podrá tener una dimensión menor a 1.20 metros libres. Todas las instalaciones de infraestructura y redes deberán ser subterránea.

Artículo 27. Todos los desarrollos deberán complementar el Proyecto de Integración Urbana con un análisis de proximidad al sistema de transporte público.

Artículo 28. En concordancia con lo anterior, se deberán identificar y comprometer las acciones necesarias para mejorar la accesibilidad del desarrollo al sistema de transporte público en los siguientes aspectos:

I. 	Mejora o construcción de banquetas, incluyendo las que se encuentran fuera del desarrollo, incluyendo las rampas para personas con discapacidad.
II.	Mejora o provisión del sistema de alumbrado público en las vialidades que conecten el acceso del desarrollo al servicio de transporte público; y
III.	Mejora o provisión de paradas de autobús de acuerdo con proyecto autorizado por la autoridad competente.

Artículo 29. Todos los desarrollos deberán presentar ante la Dirección de Movilidad Municipal el estudio que corresponda de acuerdo con la cantidad de viviendas y usos complementarios a desarrollar.

Artículo 30. Para los predios que se encuentren fuera de los perímetros de contención urbana, o que no se encuentren ligados a vialidades existentes, será indispensable que el desarrollador realice las obras necesarias para garantizar las vialidades faltantes, presentando las anuencias de los propietarios de los predios afectados por dichas obras, mediante convenios o contratos notariados y acreditando las propiedades correspondientes. Dichas vialidades deberán cumplir con los derechos de vía y las características geométricas de acuerdo con su jerarquía.

En todos los casos, además de las obligaciones de equipamiento e infraestructura dentro del área de aplicación, los propietarios o promotores de la acción urbanística deberán ejecutar obras de urbanización para mejorar las condiciones actuales de las áreas contextuales del terreno, aun estando fuera de sus límites de propiedad, de manera que se incentive la correcta estructuración de la zona. El promotor deberá acompañar a su solicitud ante la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano un proyecto de mejoras al entorno con su debido presupuesto; el monto a ejecutar para este concepto deberá ser equivalente al 10% del costo total de las obras de urbanización (en caso de solamente ejecutar obras de edificación sin urbanización, el presupuesto será en función costo total de las obras de edificación) del desarrollo en promoción. Tanto la propuesta de las obras a ejecutar como el presupuesto de las mismas serán avalados por la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Obras Públicas, respectivamente. El proyecto de mejoras al entorno será ejecutado por el promotor.

CAPÍTULO VII 
CONVIVENCIA CONDOMINAL

Artículo 31. Previo a la entrega-recepción de las obras de urbanización y/o habitabilidad se deberá constituir la Asociación Civil de Vecinos que tendrán el control de las áreas comunes, debiendo presentar la propuesta de reglamento para el régimen de condominio previo a la constitución de este, considerando lo contenido en el Código Civil para el Estado de Jalisco, debiendo contar por lo menos con los siguientes puntos:  

I. 	Descripción de las unidades privativas, áreas comunes y áreas de uso exclusivo (en su caso) que conforman el régimen de condominio señalando los usos;
II. 	Derechos y obligaciones de los condóminos;
III. 	Criterios de imagen urbana; 
IV. 	Regulación de las cuotas de mantenimiento; y
V. 	Sanciones a los condóminos y resolución de controversias.
VI. 	En su caso, haber realizado el contrato de comodato de las áreas de cesión para destinos y/o vialidades públicas de las que pretendan hacer uso exclusivo o se hubiese limitado su acceso de algún modo.

Artículo 32. El desarrollador deberá apoyar a los condóminos en la conformación de la mesa directiva y hacer entrega del condominio a ésta mediante acto protocolizado; debiendo entregar copia de dicha acta a la Dirección.

CAPÍTULO VIII 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.

Artículo 33. En todos los proyectos deberán contemplarse lo establecido por el Título Tercero del Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco "Normas para el libre acceso de personas con discapacidad".

Artículo 34. En desarrollos que generen vialidades, se diseñará una ruta pedestre sobre las banquetas que permita el tránsito de personas con discapacidad motriz, visual y auditiva, adultos impulsando carriolas o sillas de ruedas y personas de la tercera edad, dicha ruta deberá contar con las siguientes disposiciones:
I.	La ruta pedestre será obligatoria en las banquetas que interconecten por lo menos el ingreso del desarrollo, las áreas de cesión para destinos, los comercios y servicios;
II.	Caminamientos libres de obstáculos sobre la banqueta con un ancho mínimo de 1.20 metros;
III.	Pendiente máxima del 5%;
IV.	Contar con guías podotáctiles en la ruta;
V.	No se permitirán adoquines, concretos o baldosas con texturas abruptas que se confundan con las guías podotáctiles; y
VI.	En cruceros semaforizados se deberá contar con auxiliares auditivos para el uso de las personas con discapacidad visual; la orientación y la separación de las rejillas o bocas de tormenta no permitirán que se atasquen las ruedas de las carriolas o sillas.

Artículo 35. Las rampas de acceso vehicular a las viviendas no podrán ocupar la banqueta.

CAPÍTULO IX
DE LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

Artículo 36. Para determinar la viabilidad del proyecto se deberá presentar un estudio el cual deberá de contener lo siguiente:

I.	Datos generales del:

a) Titular o promovente; y
b) De los responsables del estudio;

II. 	El registro de Director Responsable de Proyecto de Obras de Urbanización o Edificación;

III. 	El documento en el que se acredite la propiedad del predio; y el documento con el que se acredite la personalidad jurídica del titular y promovente;

IV. 	El Dictamen de Trazo Usos y Destinos Específicos;

V. 	La delimitación del área de estudio en un plano de ubicación que lo sitúe dentro del sistema vial primario;

VI. 	La delimitación del área de aplicación;

VII. 	El Proyecto conceptual y memoria descriptiva, que incluirá:

a) 	Nombre especifico del proyecto;
b) 	Tipo de modalidad solicitada;
c) 	Memoria descriptiva de las características generales del proyecto conceptual, que incluya cuadro de áreas que especifique las superficies por cada uno de los usos propuestos, número de unidades, niveles y cajones de estacionamiento, COS y CUS propuesto; y
d) 	Descripción de los criterios de redes de agua potable, sanitaria, pluvial, eléctrica y alumbrado público;

VIII. 	El inventario de equipamiento urbano existente (público o privado) de los siguientes sistemas:

a) 	Educación;
b) 	Salud; y
c) 	Espacios verdes abiertos y recreativos;

IX. 	Medio físico transformado del área de estudio: 

a) 	Estructura urbana;
b) 	Vialidad;
c) 	Usos del suelo; y
d) 	Densidad;

X. 	Conclusiones;

XI. 	Anexos;

a) 	Viabilidades por los servicios que requiere el proyecto, abasto de agua, disposición de agua residual y pluvial, energía eléctrica; y
b) 	En su caso el Estudio de Impacto al Tránsito o de ingresos y salida; y

La Dirección en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguiente a la recepción del estudio resolverá sobre su admisión, misma que establecerá los derechos correspondientes a la revisión del estudio, conforme a la Ley de Ingresos del Municipio.

Presentar el Proyecto Definitivo de Urbanización para cualquier acción urbanística, conforme lo establece el Código Urbano, Título Noveno, de la Acción Urbanística, Capítulo I, De las Reglas Generales de la Acción Urbanística, Artículo 257, el cual deberá ser elaborado y presentado por un perito o director responsable, registrado y vigente ante esta Dirección.

Artículo 37. La Dirección emitirá la resolución correspondiente de manera fundada y motivada en un plazo no mayor a veinte días hábiles, conforme a los siguientes supuestos:

I. 	La procedencia del proyecto u obra de que se trate en los términos presentados;
II. 	La procedencia condicionada, deberá expresar de manera clara los términos que tendrán que cumplirse para autorizar el proyecto u obra de que se trate, en particular aquellos que aseguren que los impactos negativos se impidan, mitiguen o compensen;
III. 	La improcedencia de la obra o proyecto será emitida cuando concurran uno o más de los siguientes supuestos:
a) 	Los impactos o efectos negativos, no puedan ser atenuados a través de las medidas de mitigación y compensación propuesta; y
b) 	Se genere impacto negativo irreversible o irrecuperable al espacio público o privado, estructura vial, hidráulica, sanitaria, eléctrica, social y económica.

Artículo 38. El interesado deberá aceptar y garantizar las obligaciones que deriven de la resolución de la Evaluación del Estudio que expida el Municipio a través de la Dirección, conforme a lo dispuesto en este Reglamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Tonalá.

SEGUNDO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Tonalá.

TERCERO. Quedan derogadas todas las disposiciones de orden municipal que se opongan o contravengan lo establecido en las reformas aprobadas.

CUARTO. En el supuesto de que la implementación de las presentes reformas genere repercusiones de naturaleza económica, se estará a la disponibilidad presupuestaria disponible, lo anterior de conformidad al informe que emita al respecto la Tesorería Municipal.

QUINTO. Una vez publicadas las presentes reformas remítase, mediante oficio, un tanto de las mismas al Congreso del Estado de Jalisco, para el cumplimiento de los efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 09 de septiembre de 2024, en la ciudad de Tonalá, Jalisco, México.


(Rúbrica)
MTRA. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN
.
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